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CAIS 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYÁN CAUCA 
 

AUTO No. 2267 

 

Popayán, cuatro (04) de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021) 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 118 de 05 de noviembre de 2021.- 

 

Revisadas las actuaciones dentro del proceso de la referencia y en vista de que 
la señora GLORIA MARIA MACHADO VELEZ partidor designado mediante auto  
de fecha 30 de septiembre de 2021, no ha comparecido a este Despacho a fin 

de posesionarse en el cargo, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de secuestre a la señora GLORIA MARIA 

MACHADO VELEZ, para el cual había sido nombrado por este Despacho mediante 
auto del 30 de septiembre de 2021.  

 
SEGUNDO: DESIGNAR en su lugar al señor DIEGO LUIS CORDOBA CANABAL  
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 16.749.931, (correo electrónico: 

dielcor@hotmail.com) y (tel:3155706760) en calidad de PARTIDOR dentro del 
proceso de la referencia. CITESE al antes nombrado y si acepta désele posesión 

del cargo.-  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 
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